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S U M A R I O
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JUSTICIA.—Alistas de Jurados de lAPaz, Intilnicá, 
Yoio, Santa Bárbara, Cortés y Oiacias.

A71S0S
ESTADISTICA FISCAL —Especi&cadón de los 

ingresos y ^;teso3 de especies fiscales bátfidos 
^  las Ofidnas de Hacienda de la República en 
el mes de febrero de 1900

JUSTICIA

AjHTobando la lista de Jurados de La Paz.

T i^ cig a lp a : 6 de diciembre de 1900.

De confm'midad con el articulo 1.941 del 
Código de Procedimientos^ la Corte Suprema 
de Jasticia

acuekda:
Aprobar en 1(» términos signlentes la lista 

de Jurados para el Juzgado de Letras del de- 
jnrtam eiito de La Paz en el a&o de 1901*

1 Antonio Ruines^ labrador.
2 Alejandro CastáUo, id.
3 A rc^ io  Morales, buhonero.
4 Aurelio Yelásquez, filarmónico.
5 Albino Padilla, profesor.
6 Carlos Guiñes, Procurador.
7 César Castillo, profesor.
8 Carl<» Chavarria, labrador.
9 Dolores Avila, id.

10 Doroteo M urillo, id.
11 Doroteo Palom o, zapatero.
12 Doroteo Padilla, labrador.
13 Domingo Velásqnez, id.
14 Encam ación Castillo, filarmónico.
13 Ensebio Torres Castillo, labrador.
16 Eduardo Suazo, zapatero.
17 Em ilio Suazo, zapatero.
18 Félix A jala , labrador,
19 Felipe Cáceres R ., id.
20 Federico Antonio Vásquez, ganadero.
21 Francisco Iscoa, buhonero.
22 Florentino Reyes, 'labrador.
23 Fermín Oliva, id.
24 Francisco Guiñes, telegrafista.
25 Hermenegildo Medina, labrador.
26 Irene Suazo, id.
27 Irene Suazo h ., id.
28 Ildefonso Medina, id
29 Juan Rafael Guiñes, telegrafista.

30 Julián Castillo, id .
31 Jerónim o Castillo, labrador.
32 Jnan Pablo Cáceres, id .
33 Jorge Cácme^ id .
34 Jesús Mannel, id .
$5 Juan Rivera, buhonero.
36 José León Rodas, labrador.
3? Joan Esteban Suazo, escribiente.
38 José Jacinto Suazo, labrador.
39 José Rosa Valdés, comerciante.
40 Leonardo Castillo, labrador.
41 Leandro Suazo, labrador.
42 Lorenzo Suazo, zapatero^
43 Macano M ejía, labrador.
44 Medardo M oráis, id.
45 Miguel Angel Rmz, Tenedor de Libros.
46 Miguel Velásqnez, labrador.
47 Miguel Torres, id .
48 Nicolás G. Castro, carpintero.
49 Natividad Cáceres, buhonero.
50 Natividad C. Saazo> id .
51 Pedro S. Castillo, tel^rafista.
52 Pedro L  Castillo, labrador.
53 Pablo M ejia, ganadero.
54 Pablo Castillo, labrador.
55 Beyes Pai^eco, id .
56 Rafael Reconco, talabartero,
57 Ramón Suazo, labrador.
58 Raimundo Suazo, id.
59 Santiago Castillo, id .
60 Salvador Coliudres, comerciante.
61 Santiago Cálix, labrador.
62 Sim ón laaola, id .
63 Sebastián Medina, id.
64 Serapio Medina, sastre.
65 Salvador Suazo T  , zapatero.
66 Saturnino Suazo, m ecánico.
67 Simón Rivera, albafiil.
68 Salvador Martínez, labrador.
69 Vicente F . Medina, id .
70 Venancio Cervantes, escribiente.
71 Valentín Rodas, labrador.
72 vW entín Velásqnez, id.

Comuniqúese.
Róííulo E . D usójít. 

Angel F. Matute, S. I.

Aprobando la lista de Jurados de lutibucá

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1900.
De conformidad con el artículo 1.941 del 

Código de Procedimientos, la Corte Suprema 
de Justicia

agu ebd a :
Aprobar en los términos siguientes la lista 

de Jnrados para el Juzgado de Letras del de
partamento de Intibncá en el afio de 1901:

1 Anastasio Cabrera, comerciante.
2 Antonio López Torres, agñcaltor.
3 Abxaham Flores, barbero.
4  Antonio Pineda, labrador.
5 Antonio Alvarado, escribiente.
6 Granlio Cantarero, labrador.
7 Coronado Rivera, agricultor.
$ César Velásqnez, labrador.
9 Cupertlno Guevara, escribiente.

10 Domingo Portillo, labrador.
11 Daniel Padilla, ^ n cn ltor.
12 Dom ingo M ejia, labrador.
13 Eduardo, Orellana, agricnltor.
14 Encam ación Molina, carpintero.
15 Francisco López P ., Abogado.
16 Federico M . Nolaseo,'com erciante.
17 Federico R ejes, carpintero.
18 Gonzalo M . Nolaseo, comerciante.
19 Gregorio M. Nolaseo, t^egrafiata.
20 Jesús M. Alvarado, Abogado.
21 Jorge López, Pedagogo.
22 Jnan Machado, sastre.
23 Juan Torres, i3 .
24 José María Serrano M ., escribiente.
25 José A . Mejí%» id .
26 Jesús M. M ejia, id .
27 Lázaro Aguilar, labrador.
28 Lnis Jirón, escribiente.
29 Mannel A . Rojas, id .
$0 Marcial Pineda, id .
31 Nioomedes Machado, sastre
32 Ricardo de J . TFimtia, Abogado.
33 Rafael Pineda, agricultor.
34 Rafael López P ., Ingeniero.
35 Rafael Melara, Pedagogo.
36 Ra&el C háv^, carpintero.
37 Tibnrcio Matate, escribiente.
38 Vicente M ejia, comerciante.
39 Vicente M ejia O ., M édico.
40 V icente Tábora, zapatero.
41 Visitación L óp® , escribiente. 

Comuniqúese.
Hóhulo £ . D ueóst. 
Angel V. Matute, S. I.

Aptobaudo la lista de Jurados de Toro.

Tegucigalpa; 6 de diciembre de 1900. 
De conform idad con el artículo 1.941 del 

Código de Procedim ientos, la Corte Suprema 
de Justicia
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ACUERDA

Aprobar en loe términos signientes la lista 
de Jnrados para el Juzgado de Letras del de
partamento de Yoro en el aOo de 1901:

1 Angel Rnbi, escribiente 
á Apolinario George, labrador.
3 Antolín Arm ijo, negociante.
4 Agnstín Araya, labrador.
5 Antonio Urbina, id .
6 Antonio Ramírez, ganadero.
7 Aqnileo Zániga, álbafiil.
S Antonio Urbina, labrador.
9 Alejandro Díaz, escribiente.

10 A dolfo Díaz, id.
11 Alejandro Qnirós, labrador.
12 Bernardo Araya, sastre.
13 Balbino M nrillo, id.
14 Bernabé Martínez, zapatero.
15 Bernardo George, labrador.
16 Casimiro George, íd.
17 Cristino M nrillo, labrador.
18 Cm z Eiras, zapatero.
19 Garlos Rom ero, id.
20 Ciríaco M. Castro, labrador
21 Dom ingo Cabiales, id.
22 Doroteo Martínez, íd ,
23 Dionisio Romero, comerciante.
24 Dámaso Cabrera, labrador.
25 Ensebio George, escnbiente.
26 Ensebio Velásqnez, id .
27 Engenio Sandoral, labrador.
28 Encam acidn Yarela, zapatero.
29 Ensebio Biras, labrador.
30 Fem ando Urbina, id.
31 Francisco D ía^ negociante.
32 Francisco Ldpez,' íd .
33 F éliz Velásqnez, escribiente.
34 Feliciano Cabklee, labrador.
35 Fem ando Bardales, id .
36 FrancÍBCO Medina, escribiente.
37 Francisco Medina L ., labrador.
38 Fnlgenoio Pnentes, id.
39 Gregorio Urbina, escribiente.
40 Gregorio Méndez, zapatero.
41 H erm en ^ ldo Madrid,' labrador
42 Ildefonso Bejarano, herrero.
43 Jnan M . R ico, bahooero.
44 J<ffié L  SandoTal, escribiente.
45 José A . SandoT^, Procnrador.
46 José María Martínez, músico.
47 Jnstolsanla, labrador.
48 Jnan Aoosta, id.
49 Jnan E . Padilla, id.
50 José María Qnirós, id .
51 Joaqm n Membrefio, s^tre.
52 José I. Velásqnez, id.
53 Jnsto George, escribiente.
54 Jnan Serilla, labrador.
55 León Díaz, comerciante.
56 Leoncio Ramírez, labrador.
57 León Martínez, músico.
58 Laureano BnstiUo, labrador.
59 Leonardo Martínez, id.
60 Lorenzo Varela, zapatero.
61 Luis Blanco, Abogado.
62 lioocadio Banegas, labrador.
63 Locas de León, id.
64 Laureano Snazo, id .
65 Matilde M orillo, zapatero.

66 Marcelino Urmeneta, escnbiente.
67 Manuel Andino, labrador
68 M acano Avila, músico
69 Miguel Urbina, labrador.
70 Mignel Isaola, íd.
71 Margarito Romero, id.
72 Marcial Medina, escribiente.
73 Miguel Guerrero, labrador.
74 Martin Macedo, zapatero.
75 Mannel Urbina, labrador.
76 Mannel Amaya,, id.
77 N icolás Urbina, escnbiente.
78 Pedro Torres, carpintero.
79 Pablo Martínez, labrador.
80 Pedro Castillo, id.
81 Poticarpo IBodriguez, id .
82 Pedro P. Amaya, Pedagogo.
83 Pedro Ramírez, labrador.
84 Raimundo M ejia, id.
85 Sabino Tinoco, negociante.
86 Silverio Hernández, escribiente.
87 Seferino Sandoval, labrador.
88 Santiago Padilla, id.
89 Silverio Boqoin, sastre.
90 Santiago Zúniga, labrador.
91 Serapio Andino, id.
92 Victoriano Sandoval, id.
93 Valentín Rivera, íd.

Comnníqnese.
Róhulo E. DunÓK. 
Ángel Y. iíaitUe, S. I .

Aprobando la lista de Jurados de Santa B&rbata.

Tegncjgalpa: 6 de diciem bre de 1900.

De conformidad con  él artículo 1.941 del 
Codigo de Pritcedimientos, la Corte Snpre* 
ma de Justicia

acubbda:
Aprobar en los términos sígnientes la Esta 

de Jnxados para el Juzgado Letras dél de
partamento de Santa Bárbara en d  afio de 
1901:

1 Arcadlo Escoto, platero.
2 Antonio Madrid, Abogado.
3 Antonio Díaz, barbero,
4  A ngel Paz C^ífilléro, negociante.
5 A ngdM ena, Procurador Judicial.
6 Bernabé Baxahona, talabartero.
7 Gom elio Padilla, Procurador Judidal.
8 Defflderio Guzmán, Ingeniero.
9 E ^ u ie l Remero, labrador.

10 Ensebio Troches, platero.
11 Ernesto Fletes, comerciante.
12 Francisco Escoto, albaSil.
13 Florencio Hernández M ., sastre.
14 ndefoBSO Machado, arriero.
15 Jesús Oastellanoe, labrador.
16 José María Castro, id.
17 José María M ejia Bneso, aserrador..
18 Jerónim o Eodrignez, sastre.
19 Jimto Perdomo, labrador.
20 Jastinim io Castellanos, úlarm ónico.
21 Juan Mufioz T rejo, Pedagogo.
22 M ignel Bardales, negociante.
23 Mannel Enamorado, jornalero.
24 Martin M adnd, carpintero.
2o Prudencio Sosa, albafiil.

26 Pedro Vidaurrefca, comerciante.
27 Raimundo Guzmán, negociante
28 Remigio Troches, labrador.
29 Samuel Jiménez, jornalero,
30 Saturnino Pacheco B ., profesor.
31 Servando Mnfioz, Ingeniero 
^2 Tránsito Romero, labrador.
33 Tnnidad Troches, sombrerero.
34 Tim oteo Rivera C ., agricultor.

Comuniqúese.
Rómulo B. Dubóít. 
Angel V. Maiuie, S. I.

Aprobando la lista de Jurados de Cortés

Tegncigalpa: 6 de diciembre de 1900.

De conformidad con el artículo 1 941 del 
Código de Procedimientos, la Corte Suprema 
de Justida

a c u e b d a :

Aprobar en los términos siguientes la lisia 
de Jurados para el Juzgado de Letras del 
departamento de Cortés en el afio de 1901;

1 Anastasio Funes, carpintero.
2 Antom o Guülén, agricultor.
3 Abraham M ejia, comerciante.
4 Agapito F . Núfiez, barbero.
5 Abelardo Rivera, comerciante.
6 Angel T . Sánchez, sastre.
7 Antonio Cano, dependiente.
8 Adrián Gnzmán, agricultor.
9 Belisario Madrid, id .

10 Garlos Zerdn, comerciante.
11 Oresesttcío Enamorado, carpintero.
12 César Funes, comerciante.
13 Czesceniño Izagnirre, agricultor.
14 Coronado Pefia, íd.
15 Celso B ^ e s , id .
16 Céleo Castro, dependiente.
17 Daniel Mnfioz, agricultor.
28 Donúngo Sagastume, Pedagogo.
19 Em ilio Helara B ., barbero.
20 Elias Paredes, agricultor.
21 Fáblo B m rda^ id .
22 Fem ando Cobos, dependiente.
23 Fraumsoo M or^, i^ c u lto r .
24 F d ipe Pineda, id .
25 Franeieco Buiz, id .
26 B^sncáeco R . Y ola, id .
27 Gregorio Gastelar, escribiente.
28 Indalecio Izagnirre, agricultor.
29 Ignacio Martínez, carpintero.
30 Indalecio C áliz, sastre.
31 Juan J . Ariiaga, agricultor.
32 José María Bonilla, comerciante.
33 José María Zerón, zapatero,
34 Julián Castelar, A b o ^ o .
35 Jerónim o CebaHos, escribiente.
36 José María Fonseca h .. Abogado.
37 Justo Hernández, ^ ricn ltor.
38 Jerónim o Hernández, carpintero.
39 Juan Midenoe, comerciante.
40 Jesús P. M urillo, sastre.
41 Jesús Paz, comerciante.
42 Jnan Rosales, platero.
43 Jesús Zúniga, sastre.
44 Jesús F . Fernández, agricultor.
45 Juan Rom ero, sastre.
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46 J s w Angel Fialloe, id.
47 Joeé Manuel Tárelos, barbero.
48 Iio6n Martínez, com erciante.
4d Lázaro Pineda, agrícnltor.
^  Xieonidas Hernández, escribiente. 

Lais Bejnand, id .
52 Manuel M ejía P ., id.
53 Mannel Medina, id.
54 Manuel Mazañego, agricultor.
55 Máximo Mendoza, albañil.
56 M iguel A . O qoéli, pintor.
57 Miguel Rápalo, agrícnltor.
58 Miguel Romero, carpintero.
59 Maiinel Suriano, agricultor.
60 Máximo Rivera^ id .
61 Manuel Antonio Bonilla, Abogado. 
6^ Msnuel lArdizábal, agricultor.
63 M m m iliano Lanza, carpintero.
64 Mlcolás Castillo, eecríbiente.
65 Clayo Bográn, tipógrafo.
66 P ío M uríllo, carpintero.
67 Pedro M M ríd, dependiente.
68 Próspero T7cl^, sastre.
€9 Pal^o Mercado, «^ c u lto r .
70 Pedro B . Paredes, comerciante.
71 Pedro Martínez, id .
72 Pedro Torres G ., agrícult<w.
73 Pánálo Reina» id .
74 Román Avila» carpintero.
75 Reducindo Pineda» agricultor.
76 Rodrigo A . Castañeda» Pedagogo.
77 Rafael Reina, carpintero.
78 Rmmnndo Rom ero, sastre.
79 Salvador Casco, albañil.
^  Santiago Vallecillo, dependiente. 
$1 S a n tij^ B . Jim énez, agrícnltor.
82 Sotero Barahona, Abogadb.
83 Sebastián Holasoo, agricultor.
84 Samuel Alvarado» id .
85 Ss^iastián Rivera, hojalatero.
86 Teodoro F . Boquín» Abogado.
8? Trinidad D íaz, comerciante.
88 Tomás Donaire TT., ^críU ente.
89 Timo B . Forjas, sastre.
90 Teodoro Hernández, agricultor.
91 V ictw iauo Solear, id .
92 Venancio Bspinoza, id .

Comuniqúese.
E ókuxo E . DüBÓísr. 
Angel F . Matuiet S . I .

ápicoóando Is lista de Jurados de Gracias.

T ^ c íg a lp a : 6 de diciem bre de 1900.
De cmiformidad cou el articulo 1.941 del 

Código de Procedimieutoe, la Corte Suprema 
de Justicia

.dkOTJSSpÎ  Ai Z

Aprobar en loe términos siguientes la lista 
de Jurados para el Juzgado de Letras del 
departamento de Gracias en el año de 1901:

1 Aurelio Zacapa, comerciante.
2 Abilio Galeano, labrador.
8  Antonio Hernández, id.
4 Amado Flores, artesano.
5 A ^ á n  Darán R aíz, escribiente.
6 Benigno Estrada, id.
7 Garlos Muñoz, agricultor.

8 Carlos Ayala, id .
9 Carlos Molina, artesano.

10 Eleuteno T . Galeano, escribiente.
11 Estanislao Rodríguez, labrador.
12 Federico P. Batres, escribiente-
13 Francisco Cuéllar, sastre.
14 Francisco Pineda b ., agrícnltor.
15 Francisco Blanco, arte^no.
16 H ipólito Cortés, escribiente.
17 Juan E. Chacón, id .
18 José María Rosa, com erciante.
19 Jnan Flores, artesano.
20 Joaqnin Santos, id .
21 Justo Lara, labrador.
22 Jesús C. F. Gáceres, id.
23 Justo ViUauueva, sastre.
24 Joeé Angel Gómez, labrador.
25 Lucas R o d r^ e z , escríbieute.
26 Pablo M ejía, platero.
27 Pedro Castillo, artesano.
23 Rafael Molina, labrador.
29 Simón Landaverde, barbero.
30 Salvador Hernández, labrador.
31 Teodoro Zacapa, escribiente.
32 Urbano Miranda, id.
33 Seferino Muñoz, id.

Comuniqúese.
R óhttlo E . DtrnóK. 
Angel V. Matute^ S. I.

________CENTR(VAMEKHJa _________

El Doctor Juan Añas, pw  á  j  á norntae de
los sefimes General don M ẑmel Bonilla y  Bachi
ller Manuel Sevilla, solidé una zona mineati.

E l infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fom ento y Obras Fúbücas^ ha
ce saber: que con  fecha 2 del mes que fina 
se ha presentado al Poder E jecutivo el D oc
tor Juan Angel A ría^ pmr m y  á nombre de 
los aeñ<n:% General don Manuel BonÜla y 
Bachiller Manuel Sevilla, pidiendo se 1^ 
conceda una sena mineral en el lugar llama
do *̂ 1Ó8 H edías de Amolar,^^ oom^nendieazdo 
la mina M»garíta,*^ que anteriormente 
ha trabajado el señor O villa . La zona soli
citada tendré doscientas hectáreas» y  lim ita
rá : ál norte» con el caserío de La Sosa; al 
sur, con el punto denom inado Las Crucita^ 
en el x«sl que conduce de esta capi
tal á  Tatum bla; xd oriente» con el cerro Mon
te Oscuro^ y si P o n is te , con la quebrada de

Míd Paso, en el cam ino reai de V illar 
nueva.

Y  para los fines de ley se hace la presente 
publicación.

Tegncigalpa, 30 de noviembre de 1900.
17— 2̂7— 6 Francisco AUschuL

M IGU EL A N G EL B O N ILL A ,
Juez de Paz de este pueblo» á todw  loe Jue
ces de instiücción de esta República, y & 
Eduardo Arias, por la presento bago saber 
qué eu este Juzgado se instruye sumarío al 
citado Arias, natural de Cedros, eu el depar
tamento de Tegncigalpa, y vecino de esto 
pueblo, por el déhto de honúcidio seguido 
de lesión» perpetrado en la persona de Gua
dalupe López, natural de la dudad de San 
Pedro Sula y  vecino de eete pueblo, y la  le
sión, inferida en la persona de S im ^n  Aya-

€79

la, natural j vecino de la ciudad de Jutíeál*^ 
pa; j  no habiéndose capturado al dehncnmfe-̂  
te aludido, é ignorándow cuál sea su últisaft 
residencia, para notificarle el auto de p r id ^  
provisional que se le ha decretado, lo empla
zo para qne, en el término de veinte draa  ̂
comparezca á eete Jnzgado para el objeto in 
dicado, bajo el apremio de declatarío rebelde 
y que le parará el perjuicio á que hubiere la 
gar, con arreglo á la ley, si no lo verificai. 
Por lo que á Uds. suplico y exhorto á fin d e  
qne, si aparece eu sus respectivas jurisdiccio
nes, se sirvan captnrórlo y  rem itirlo, con  las 
seguridades debidas, á la cárcel de eete pue
blo y  á la disporíción de eete Jugado. F i
liación: alto r^ a lar, grueso Idem; edad, IS  
años; estado, soltero; color blanco, cabéllio 
rubio 7 crespo, ojos zarcos, amarillo^ barba
lampiña, cara redonda y  chata, vestido sen
cillo, labios delgados, nariz delgada, ce|w  
negras, orejas regulares.

El Porvenir: 11 de septiembre de 1900.—
Miguel A . Bonilla.— J. Eulogio Bífutínes.—
Bartolomé Macedo. 28

LEONCIO ALV A RE N G A ,
Juez de Paz propietario de este térm ino 

municipal, á I<» Jaeces de instrucción y  de
más autoridades de la República, hago sa
ber: que el Juzgado de mi cargo instruye 
causa criminal contra Teod<»t> R odrigue^ 
de este dom icilio, com o cóm plice deSito 
de hom icidio, perpetrado el 2 de septiembre 
últim o, en Rem igio Vásqnez, por F élix BL 
Umansor. Y  que con  fe ^ a  de ayer le £ bA 
decretado auto de prisión provisional, el cual 
no se^ha notificado en persona al reo Teodi^ 
ro R o ^ g n e z , por no ser encontrado en s e  
dom icilio. E n  nombre de la ley exhorto A 
Uds. para que» si apmeee en su domicilia^ 
se sirvan ordenar su captura» rem itiénd<^» 
con  lastn^rridadea deestito, á la s  eáseeSee 
de este pueblo y  á  la orden de este Juz^idau.

Filiación dél reo: com o de 26 años de edar^ 
hondureño, soltero, jornalero, natural dú 
este pueblo» de regular estatura, pelo liso , 
o je » amarillos, nariz derecha» color blaneo^
no tiene mestriz vidble» descalzo, usa logó
te y  b a r ^  poco espesa; no sabe leer ní eo- 
cribir; viste camisa y  pantalón de dril.

Librado en Oropoli, departamento de S  
Paraíso, distrito de Yascarán» á 4 de d i
ciembre de 1900.

Leoncio A lvarenga.— Benjam ín Roda.—
Bernardo Sauceda. 19

Guatemala: 23 de noviembre de 1900.
Señor Secretario de Estado en el D espadiu 

de Fom ento.— ^T^ucigalpa.
Sefíor Ministro:

Tengo él honor de com unicar á U d. quu 
hoy he recibido aviao por cable de Vdparaise^ 
p^ icipán dom e que la Compañía Sudame
ricana de Vapores tomaré parte en la exte»- 
rión á M éjico y  San Francisco, y  las líneas 
combinadas harán un servicio quincenal en 
vez de mensual, com o tuve el honor de com u
nicar á U d. en mi carta del 17 dé) mes stt 
curso; de la cual reuégole, señor Ministra» 
tomar nota. Si le parece bien, agradeceré 4  
U d. mucho, ordenar mi anuncio en 
Gaceta^ oficüd, com o es de suma im portancia 
al público el arreglamento, por el Istmo de 
Panamá y la extenrión hasta M éjico y  San 
Francisco, de nuestro serricio.

Soy de U d., señor Ministro, con la toá s 
alta consideración, atento y  S. S .— Pacific 
Steam Navigation G.** y  Compañía Sudame
ricana de Vapores.

F . U n. Melvti£ i , 
Agente espedsl para Oentoo- 

Amóica y Mé^co.
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